
 

 
 

 

           LICEO REPÚBLICA DE SIRIA 

              "Estudiando se abren caminos" 

 

REQUISITOS PARA MATRÍCULA ESTUDIANTES SAE 

 

1. Haber realizado la Confirmación de Matrícula SAE. 

 

2. Documento de identidad del estudiante: cédula de identidad o 

certificado de nacimiento.  

Estudiantes extranjeros sin RUN chileno debe presentar el 

Certificado IPE (Identificador Provisorio Escolar) 

 

3. Documento de identidad del apoderado: cédula de identidad.  

Apoderados extranjeros sin RUN chileno, presentar certificado 

IPA (Identificador Provisorio del Apoderado). 

 

4. En caso de no poder asistir el Apoderado debe presentar un 

Poder simple otorgado y firmado por el apoderado; junto con 

copia de la cedula de identidad del apoderado y de quien lo 

representa. 

5. Edades Mínimas y máximas por normativa para ingresar al 

sistema educativo: 

NT1, 4 años cumplidos al 31 de marzo del año que ingresa al 

nivel. 

1ero básico, 6 años cumplidos al 31 de marzo del año que 

ingresa al nivel.  

 

Inspectoría Gral. 


